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Chus NEIRA
Los estudiantes universitarios

que busquen piso lo podrán hacer
con todas las garantías de precio y
calidad. Eso, un «alquiler seguro»,
es lo que promete la Sociedad Pú-
blica de Alquiler, dependiente del
Ministerio de Vivienda, que este
viernes firmará un convenio con la
Universidad de Oviedo para ofertar
su bolsa de pisos seguros a los estu-
diantes universitarios asturianos.

Hasta la fecha, los estudiantes
universitarios de los campus astu-
rianos, en Oviedo, Gijón y Mieres,
ya recurrían a la Universidad de
Oviedo a la hora de buscar un al-
quiler, pero la institución no dispo-
nía de más mecanismos que un cru-
ce de datos entre los caseros que se
ponían en contacto con ella para
ofertar sus viviendas y los estudian-
tes que acudían en busca de algún
piso. La Universidad, ya fuera en el
Vicerrectorado de Estudiantes, en
la calle González Besada, en Ovie-
do, o en el Centro de Información
de la Vivienda para el Estudiante
(CIVE), una oficina instalada en un
bajo de la Facultad de Económicas
en el campus del Cristo, se limitaba
a facilitar a los universitarios núme-
ros de teléfonos de los pisos en los
que estaban interesados.

No podían ir más allá.Ahora, sin
embargo, con la firma del convenio
con la Sociedad Pública de Alqui-
ler, la Universidad mantendrá abier-
ta la oferta de los pisos cuyos pro-
pietarios voluntariamente ofrecen
en alquiler a través de la Universi-

dad, pero sumará la bolsa que ma-
neja la Sociedad Pública de Alqui-
ler en Oviedo, Gijón y Avilés. La
diferencia es que los estudiantes y
los arrendadores encontrarán en es-
ta fórmula de alquiler una serie de
garantías. Los pisos han sido todos
inspeccionados por personal del
Ministerio, que garantiza las condi-
ciones ofertadas. El precio lo fija
también el Ministerio, que firma el

contrato con arrendador y arrenda-
tario, y ellos también se encargan
de solucionar los problemas que
puedan surgir con el alquiler.

Aunque la Universidad de Ovie-
do no pretende convertirse en una
agencia inmobiliaria, personal de la
institución ya ha recibido forma-
ción en Madrid por parte de la So-
ciedad Pública de Alquiler para
gestionar mejor estos pisos.

Dentro del proyecto de Campus
de Excelencia Internacional tam-
bién está previsto que la Universi-
dad pueda desarrollar una herra-
mienta informática que permita a
los estudiantes tener la mayor infor-
mación posible de todos los pisos
ofertados.

La Sociedad Pública de Alqui-
ler enviará el viernes a Oviedo a su
presidenta, Nieves Huerta, para la

firma del convenio por el que la
bolsa de pisos pasará a engrosar la
oferta de vivienda para los univer-
sitarios.

Según los datos de la web de la
Sociedad Pública de Alquiler
(www.spalquiler.com) en Oviedo,
Gijón y Mieres, las tres ciudades
con campus universitario en Astu-
rias, el Ministerio oferta en la actua-
lidad medio centenar de pisos para
ser alquilados. Los precios de alqui-
ler de estas viviendas varían según
el tipo de piso.Así, se puede encon-
trar desde una vivienda de 105 me-
tros cuadrados en Oviedo por 745
euros al mes hasta un alquiler de
265 euros al mes por un piso en Gi-
jón de 57 metros cuadrados.

De las tres ciudades, Mieres es la
que menos oferta tiene. Oviedo,
con veinticuatro pisos, encabeza la
oferta de la Sociedad Pública deAl-
quiler, seguida, muy de cerca, por
Gijón, con veintiún pisos.

Los sistemas actuales por los que
la Universidad de Oviedo oferta pi-
sos a sus estudiantes registran en la
actualidad una demanda creciente,
que el pasado mes de septiembre
registró hasta trescientas peticiones
de información en las oficinas del
Vicerrectorado de Estudiantes y en
las del CIVE. Este pico, que siem-
pre se registra con el arranque del
curso y que cada año sigue crecien-
do, va seguido durante el resto del
año universitario por un goteo cons-
tante de consultas. La Universidad
no dispone, en todo caso, de datos
sobre el número de estudiantes que
finalmente formalizan estos alqui-
leres, ya que se trata de contratos
entre terceros.

La Universidad de Oviedo firma un convenio con el Ministerio que
le permitirá ampliar y mejorar el acceso a viviendas para estudiantes

La Sociedad Pública de Alquiler ofertará su
bolsa de pisos seguros a los universitarios

JESÚS FARPÓN

Un piso de estudiantes en la zona del campus del Cristo, en Oviedo.

El organismo tiene
medio centenar de
viviendas para
arrendar en Oviedo,
Gijón y Mieres

Ch. N.
La guía docente es el libro blan-

co de las asignaturas universitarias,
unos papeles donde se indica de
qué se trata en esa asignatura, don-
de se definen sus características.
Eso, en la teoría. En la práctica, el
profesorado cuida lo justo este do-
cumento, con frecuencia corta y
pega lo expuesto en anteriores
años y no llega a pensar en este do-
cumento como en un servicio pú-
blico al estudiante. Así, más o me-
nos, es como lo considera Ricardo
Sánchez Tamés, Defensor Univer-
sitario, que ha hecho llegar a todos
los profesores de la Universidad de
Oviedo una circular donde les
pide que desarrollen con todo de-
talle la forma en que evaluarán sus
asignaturas.

Con una normativa específica a
punto de aprobarse, que regulará al-
gunos aspectos relativos a las eva-
luaciones en la Universidad de
Oviedo, las recomendaciones del

Defensor Universitario no tienen
rango de norma. Son, eso sí, preci-
sa Sánchez Tamés, «una forma de
evitar conflictos, que es la misión
del Defensor».

El origen de sus recomendacio-
nes está en la repetición de las mis-
mas quejas año tras año: «Hay li-
bertad de cátedra», explica, «pero
de lo que se trata es de que definan
esa libertad, pongan los criterios en
la guía docente y que los respeten.
Si no se hace así, llegan los fallos,
porque no se dan criterios claros, o

porque se olvidan y luego se dan
los criterios. En la guía pueden de-
cir que hay evaluación continua, pe-
ro no dicen qué parte de la nota re-
presenta. O si un profesor conside-
ra que para aprobar su asignatura

hay que responder correctamente al
60% de las preguntas, también de-
bería de indicarlo, porque si no pre-
cisa nada, un alumno podría supo-
ner que el aprobado corresponde al
50%».

En general, lo que el Defensor
Universitario pide a los profesores
es que detallen con precisión la for-
ma de evaluar.Asegura que por par-
te del profesorado sólo hace falta
evitar «la desidia», tener la volun-
tad de «hacer las cosas bien». «La
mentalidad que queremos transmi-
tir», insiste, «es que hay que hacer
las cosas honestamente, y si quie-
ren incluir determinado aspecto en
la evaluación, que lo pongan en la
guía». Aunque algún profesor se
ofendió al ver que la circular pedía
que «se indicara también si se pre-
tenden penalizar las faltas de orto-
grafía o de sintaxis», pero Sánchez
Tamés defiende que se trata de una
recomendación formulada tras ver
similares precisiones en las guías
docentes de otros centros. Su idea
es que a los estudiantes universita-
rios «hay que suponerles que son
unos bachilleres con ortografía
correctísima» y que el empeño de
todos los profesores será el de exi-
gir esa corrección.

Examinarse
por el libro

El Defensor Universitario pide a los profesores
que precisen en sus guías docentes sus

criterios de evaluación para evitar conflictos

Las recomendaciones
Criterios generales
Condiciones de valoración tales
como umbrales de aprobado o
penalización por respuestas
mal contestadas deberán cons-
tar en la guía, no vale que sean
dictadas a los alumnos si no
constan en el documento.

Parciales y finales
La guía también tendrá que de-
tallar si hay pruebas parciales o
no, si son eliminatorias o no y
en qué condiciones se realiza-
rán: examen oral, tipo test, pre-
guntas cortas, preguntas lar-
gas, comentarios de texto...

Evaluación continua
La evaluación continua, en el
caso de que se tenga en cuen-
ta, deberá detallarse también,
especificando qué tipo de ejer-
cicios se realizarán y cómo se
tendrán en cuenta para la nota
final, si habrá lecciones magis-
trales, clases prácticas o si se
contabilizará la participación en
clase.

Faltas de ortografía
Las recomendaciones también
indican que si se pretende pe-
nalizar las faltas de ortografía o
de sintaxis, que así se indique.
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